
 
 

Rad. 2019-00034 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José de Miranda,  tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

 

REF: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA PROMOVIDO POR LUIS ALBERTO 

TAPIAS GUEVARA EN CONTRA WILLIAM IVÁN RINCÓN GARCÍA Y 

YOLIMAR PRADA SUÁREZ 

 

Atendiendo a la Respuesta entregada por NUEVA EPS; se tiene como 

dirección del demandado WILLIAM IVÁN RINCÓN GARCIA la allí señalada, 

y se ordena al demandante proceda a efectuar la citación para la diligencia 

de notificación personal.  

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

Para notificar el contenido del AUTO anterior a las partes se hace mediante 

anotación en CUADRO DE ESTADOS NUMERO 0042 fijado  en la página web 

de la Rama Judicial, hoy  SEIS (06) de SEPTIEMBRE  de DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) A LAS 8:00 A.M. – 
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 
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